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Alcaldía de Medellín 
--- "oistritode --
Ciencia, Tecnología e lnnovac_ión 

SEGUNDQ: Al recib¿ del presente documento, el CONTRATISTA, contará con máximo dos (2) días 
hábiles p.aÍ-a la suscripción y. legalización del presente doi::umento. 

TERCERO: Las moqificaciones que se estipulan en el presente documento, no constituyen novación 
al contrato, el cual continua vigente en todo aq!_!ello que nó ha· sido modificado por el presente 
documento, y sus cláusulas permanecerán indemnes. 

· Para constanci� se firma en la ciudad Distrito Especial de_ Ciencia, Tecnología e irinovación·de ·
Medellín, ef siete (7) de octubre de 2022.

CESAR AUGUSTO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

Representante Legal 

Aprobó: Mauricio Patiño Re$trep� - Subgere!nte de S� 
Aprobó: Marelbi Verbel Peña - Subgerenté Administrativa y Finariciera.� (/,. Lm�q 
Aprobó: Juan Felipe H�rnández Gira Ido - secretario general 

4
Aprobó: Ana Cristina Alvarez Ruiz-Profes!onal Univ1· ario -Supervisora í\r;>.C:,�b0\1.-co,� 
Revisó: Erika Natalia Ramírez -Asesora de Gerenci · 

� Revisó: Henedy Johana Taborda-Abogada - Unidad e Gestión Jurídi 
Proyectó: Héctor Cifuentes Herron- Profesional Universitario - Unidad Es ratégica de Servicios logísticos Y--

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisádo el documer-1t� y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales vigentes, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamo? para firma 
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